
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00645 
PROCESO: ADOPCIÓN MAYOR DE EDAD. 
 

Comoquiera que la demanda fue radicada directamente a este estrado 
judicial a través del correo institucional, se ordena su inmediata remisión a la 
Oficina de Reparto para que sea sorteada entre todos los Juzgados de Familia de 
esta ciudad. Por Secretaría ofíciese. 

 
CÚMPLASE 

  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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